
ASCENSORES J.C.S. 526, C.A. 

Padre Sierra a Muñoz, Centro Ejecutivo Piso 4, 
Ofic. 4-B, Caracas - Teléfono: (0212) 861.68.24 

RESIDENCIAS VICTORIA TORRE IV 
EL PARAÍSO 
Sres.Junta de condominio ASC.IMPAR. 

Nos Dijimos a ustedes para someter a consideración y pronta aprobación el siguiente 
presupuesto para mejorar el funcionamiento de los ascensores. 

Suministro e instalación de un cuadro electrónico con tarjeta uruguaya c.a.f 51, de 
corriente regulada, contactares de potencia, contactares de abrir y cerrar las puertas, 
relés   de maniobra y protectores eléctricos y drive de potencia para regula la corriente. 
Suministro e instalación de un motor y los cuplone para el acople de la maquina. 
Suministro e instalación del lápiz del selector los imanes para la nivelación y el cambio 
de velocidad. 
Suministro e instalación de la botonera d la cabina. 
Suministro e instalación de los display de señalización de la cabina y planta baja. 
Suministro e instalación de las botoneras de piso. 
Suministro e instalación de las gomas de ajuste de la cabina. 
Suministro e instalación de las gomas y ruedas deterioradas de los cabezales de piso. 
Suministro e instalación de la decoración de las puertas de la cabina en lamina de acero 
inoxidable. 
Ajuste de las puertas de piso y cabina. 
Suministro e instalación de las zapatas deslizaderas de cabina y contrapeso. 
Desmontaje di cuadro eléctrico, el generador, sistema de selector. 
Desmontaje del motor principal para sustituirlo por uno de corriente regulada. 
Suministro de los patines deslizadores de puertas de piso y cabina. 
Cableado del cuadro eléctrico nuevo y cableado de la fuerza motriz en la sala de 
maquinas. 
Ajustes generales, limpieza general, lubricación y puesta en funcionamiento del 
ascensor 
Too lo antes mencionado tiene un costo de CUARENTA Y OCHO MILLONES 
SEISCIENTOS MIL BOLÍVARES SIN CÉNTIMOS. 

Forma de pago 
70% AL FIRMAR EL PRESUPUESTO 
30% AL TERMINAR LA REPARACIÓN. 
Validez del presupuesto 15 días. 
Duración de los trabajos 60 días Aviles. 
Garantía un año por los materiales y trabajos realizados. 

 

Junta de condominio "Ascensores J.C.S.326 C.A
José castro 

Tel.862.70.63 


